
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 46/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 

-·coNSTITUCIONAL 204/2016 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
--------+----·- -

Resolución de seis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente 
recurso de reclamación. 

Documental recibida a las trece horas con ocho minutos del vei ·s s de enero de dos 
mil di~ciocho en la Sec.ción de.,Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de lnco~-~titucionalipad~.deJa Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Consteyi) . . · . . •.. , ~ 
Ciudad de",Mé~ico', a-véintinu'eve de enero de dos mil dieciocho. 

ViSt~;I'! reSot1.!9i~n di'l.seis.de septiembr~s mil diecisiete, dictada por 

la Primera :9g,1a d~_ la'Supr.er:na Corte de Justicia de la Nación, en la que se 

declaró pr~~~~d:l~e' / fundad~ el pr~ recurso . de reclamación, con 

fundamento en:el' ai:t~gul9_,fl4, ,pp.rrafo primero 1, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11-del,:ArtícU!~ _{os~a Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por oficio a las partes y enviar 

copia certificada del fallo a ~ntroversia constitucional 204/2016, para los 

efectos a que haya lugar. 

.. " .?~m,pl~~e1~.~~~ /'.~rtunidad, archívese este expediente como asunto 
- concluido. ,,· ,,,, · ·- . ·~. · ~~v:' ·, -· 

¡:)!,,_ll.~o P1~v~_yór~f:~~le1 1 ~i1nis~r~ Luis María ~.guilar.Moral~s, Preside~~e 
· 

1 
\ .· 

1 de '-la \sup ?~1a-' orte-de)Just1c1a de la Nac1on,· quien actua con Let1c1a 

t ·a la Sección de Trámite de Controversias 

Constit~cio(la 
1 i 

General de 
1 
1 

1 

\ 
JAE /LMT 04 , _____ C. --

1 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 

notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( .. ] 

 
 
 
 
 




